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José de Jesús LEDESMA**

1. EXORDIO

L a Facultad de Derecho al celebrar estos actos en memoria de sus
grandes maestros, realiza un ejercicio dignísimo de conciencia
que le engrandece aún mas, se vuelve sobre sí misma, se reen-

cuentra con su misma identidad, manifestando el tesoro de su propio ser
y de su devenir.

En esta luminosa mañana de junio, la Facultad de Derecho, rinde por
segunda ocasión un meritísimo homenaje a uno de sus ilustres hijos y
rrtaestro: Dr. Héctor González Uribe, S. J., fallecido el 7 de noviembre
de 1988, hace pues, prácticamente 14 años.

Este tributo de gratitud que preside nuestro director Dr. Femando
Serrano Migallón. enaltece a esta casa de estudios ya que el reconoci-
miento por las obras valiosas, es “ la memoria del corazón” , como lo ha
escrito el poeta.

¿Quién no recuerda al Dr. González Uribe, llegando con auténtica
puntualidad inglesa a sus aulas, para prodigar su sapiencia? ¿Quién no
lo encontraba en los pasillos y escaleras, siempre con su presencia afa-
ble y su espíritu en verdad seráfico y pleno de luz?

Es necesario que nuestros jóvenes alumnos que llegan a la facultad y
quienes no tuvieron la fortuna de ser alumnos de nuestro homenajeado,

sepan algo de la biografía del maestro.

* Ceremonia realizada en la Facultad de Derecho de la Uni\ ersidad Nacional Autónoma de México el
d ía 24 de junio de 2002.

** Profesor de la Facultad de Derecho de la UNAM.
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2. DATOS BIOGRáFICOS

Nació don Héctor, precisamente un 27 de Junio de 1918. Ingresó muy
joven a la Facultad. Cursó con brillo su licenciatura, de 1935 a 1939,
entonces, Escuela Nacional de Jurisprudencia. De estos años, conserva-
mos el testimonio de don Ignacio Burgoa, quien en sus sabrosas memo-
rias evoca su amistad entrañable con González Uribe.

Yo recuerdo que mi padre que era profesor de Derecho Civil y secre-
tario de la Escuela, en 1938, conoció al maestro en el aula y expresó en
repetidas ocasiones su admiración por su inteligencia agregando: “ No le
pierdan de vista, va a ser sobresaliente” .

Se recibió de abogado, en 1940, con una tesis titulada “ El Problema
de la Representación Política y la Solución Corporativa” . Este trabajo
fue muy elogiado por el jurado examinador y publicado por Editorial
Jus.

En su formación preuniversitaria dejaron huella indeleble numerosos
maestros del Colegio Francés Morelos y de la Escuela Nacional Prepa-
ratoria. Tales fueron: el destacado filósofo Oswaldo Robles, Antonio
Caso, Eduardo García Máynez, Rafael Preciado Hernández y otros des-
tacadísimos humanistas y juristas. Ya desde la época del Colegio
Francés Morelos, González Uribe formaba parte de una generación de
estudiantes sobresalientes quienes al paso de los años brillarían en el
foro y en la academia: Ignacio Burgoa, Francisco Porrúa Pérez, Julián
Matute, José Campillo Sáenz, Salvador Laborde, Salvador Resendi...

Su práctica profesional de pasante y después de abogado, las llevó a
cabo en el bufete del Dr. José de Jesús Ledesma Labastida. En la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, fungió como Secretario de
Estudio y Cuenta de los ministros Nicéforo Guerrero y Gabino Fraga.
Además, González Uribe, se asoció durante un tiempo con su querido
amigo y compañero Gonzalo de Yta y con otros abogados, para abrir su
propio despacho.

Finalmente, Don Héctor, decidió ingresar a la Compañía de Jesús en
el momento en que sus éxitos profesionales se encontraban en un fulgu-
rante ascenso. Se ordenaría sacerdote en 1958. Ya desde 1956, se encon-
traba estudiando su doctorado en Filosofía en Austria y diversos cursos
de Teología en Alemania.

En esas latitudes europeas, se vinculó con filósofos de la talla de Karl
Rahner, Alfred Verdross, Emerich Coreth, quiénes acabaron de modelar
la personalidad del futuro jesuita enriqueciendo y reafirmando su cos-
movisión cristiana. De ese modo, el Maestro, asumió la metodología
rigurosa de la Escuela de Viena y de la respetada tradición de Innsbruck,
admirando el modus operandi de su maestro Viktor Cathrein.
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Dos años después de su ordenación sacerdotal, precisamente en 1960,
se doctoró en Austria en la Universidad de Innsbruck con la defensa de
una tesis muy aplaudida sobre “ Estado y Persona, fundamentos de una
metafísica del Estado” , escrita y discutida, naturalmente en alemán. Este
trabajo, constituyó años más adelante el núcleo de su obra más conoci-
da: Teoría Política. Este libro de González Uribe, sigue siendo clásico en
las escuelas universitarias de América Latina y de España.

En su tesis doctoral intervinieron como orientadores connotados filó-
sofos y iusfílósofos como Ivo Hóllhuber, Emile Schaushing y el propio
Alfred Verdross. Todos estos universitarios de enorme prestigio, respe-
taron cabalmente el pensamiento del joven doctorando. Fue precisamen-
te el profesor Ivo Hóllhuber, quien refirió a don Héctor la existencia y
obra de un filósofo mexicano, Agustín Basave Fernández del Valle.
Poco después se hizo el contacto. Desde entonces, la amistad y las afi-
nidades entre ambos humanistas dieron óptimos frutos.

En ese mismo año, 1960, retomó a México y fue destinado a la
Universidad Iberoamericana que a la sazón contaba con 17 años de exis-
tencia. Naturalmente, Don Héctor se reincorporó inmediatamente a su
querida Facultad de Derecho. Esta porción de su biografía, la prosegui-
remos en los párrafos siguientes.

3. SU PRESENCIA Y TRABAJO EN LA FAC ULTAD DE DERECHO
DE LA UNIVERSIDAD AUTóNOMA DE MéXICO

El Doctor, siempre se ufanó de ser hijo de la Facultad. Como expresamos
antes, cursó la licenciatura de 1935 a 1940. Ya desde 1943, formaba parte
del Comité de la Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia a
invitación de su entonces director Don Vicente Peniche López.

En ese mismo año, tomó posesión de la dirección de la Escuela Don
Alfonso Noriega Cantú, el queridísimo “ Chato” , amigo muy cercano a
Héctor. González Uribe, ya no pudo resistirse más a aceptar la clase de
Teoría General del Estado, materia de su devoción y entusiasmo, cimen-
tada para él en una concepción integral de la “ persona humana” .

Hacia 1946, el futuro doctor en Filosofía, fue llamado al salir de
impartir su clase por el Director, a la sazón Don Virgilio Domínguez, a
fin de notificarle que había resultado triunfador en el examen de oposi-
ción de Teoría del Estado, materia a cuyo examen se había sometido,
que alcanzaba, por lo tanto, la titularidad de la cátedra con todos los
honores y la felicitación unánime del jurado formado por destacadísimos
maestros como Andrés Serra Rojas, Gabino Fraga... Desde entonces,
nuestro recordado jesuita fue titular de la cátedra, contaba con 28 años.
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Ya hemos recordado que en el año 1948, a la muerte de su madre, Don 
Héctor decidió ingresar a la Compañía de Jesús. No obstante él quiso 
mantenerse al frente ,de su clase en la Universidad, mientras desarrolla- 
ba sus estudios jesuíticos en la Ciudad de México. En 1949, todavía, 
entregaba los resultados finales de sus alumnos al entonces director Don 
José Castillo Larrañaga. Se despedía por el momento, al menos en este 
ciclo, de su querida Escuela Nacional de Jurispmdencia. 

El maestro, se entregaba cada vez más a su vida religiosa pero prose- 
guía aún en la ciudad y de ese modo con frecuencia acudía a la escuela 
para consultar la biblioteca y saludar a amigos y maestros. Héctor asis- 
tió a la inauguración de las instalaciones de Derecho en la flamante 
Ciudad Universitaria en 1954 y estuvo al lado del director Don Roberto 
Esteva Ruiz. 

Recuerdo que en alguna ocasión, habiendo acudido Héctor a la casa 
de mis padres, en algún convivio, se solazaba en amena plática con Don 
Manuel Pedroso, humanista español, nacido en la Habana y ya radicado 
en México. Pedroso fundó el Seminario de Teoría del Estado y realizó 
una labor meritísima en nuestra ya entonces Facultad. Fue un gran cono- 
cedor del Derecho Internacional y la Ciencia Política y un experto en el 
manejo e interpretación de los textos del Derecho Romano. En esa char- 
la de 1956, estaban presentes también, Don Antonio de Ibarrola, Don 
Jorge Sánchez Cordero, Don Andrés Sena Rojas ... 

Ya doctorado, retornó a su cátedra a instancias de la solicitud que le 
hiciera Don César Sepúlveda. Debemos tener presente que el maestro ya 
era también sacerdote y soportaba una enorme carga de trabajo en la 
Universidad Iberoamericana. En la Facultad alternaba sus esfuerzos 
entre la licenciatura y el doctorado dado que en 1970, comenzó a dictar 
el curso de Poder Ejecutivo en la especialidad de Derecho Constitucio- 
nal y Administrativo. 

En 1976, el Padre sufrió una caída por la cual se fracturó un brazo. 
Después de prolongada cohvalecencia que no superó del todo, se vio 
afectado también en la emisión de la voz. Esto último, le hizo sufrir con- 
siderablemente, se encontraba en plena madurez, su sabiduría le desbor- 
daba y él deseaba siempre servir en su ministerio y expresar su entu- 
siasmo por la filosofía humanista. Todas estas vicisitudes no lo separa- 
ron empero, de su cátedra en la Facultad. 

Don Héctor desarrolló también diversas actividades en el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas a invitación del Dr. Jorge Carpizo, exalumno 
muy querido de él. Ya para el año de 1987, con gran dolor de su cora- 
zón, se vio precisado a renunciar de modo definitivo a su amada cátedra 
en la Facultad, debido a su debilidad física y al hecho de que los jesui- 
tas de su comunidad, habían mudado su residencia de Zaragoza 84 en 
Coyoacán hasta Sta. Fe, para acercarse a la nueva sede que desde el año 



siguiente tendría la Universidad Iberoamericana. Debe saberse que el 
Padre, por sus enfermedades, ya no conducía automóvil. 

González Uribe, habia permanecido en su cátedra 30 años. Se entris- 
teció mucho por esa separación y quizás eso aceleró su problema car- 
diovascular que le arrebató de este mundo el 7 de Noviembre del año 
siguiente. 

4. SU OBRA INTELECTUAL 

Conviene en este punto de la exposición, referirse a otros de los maes- 
tros que forjaron el intelecto y las virtudes de Héctor y que hasta este 
punto no han sido recordados suficientemente, con la conciencia de no 
poder rememorar a todos. Ahí están Don Antonio Gómez Robledo, glo- 
ria de las humanidades mexicanas, Mario de la Cueva, forjador de tan- 
tas generaciones de juristas, Celso Ledesina, Gabriel García Rojas, 
Vicente Peniche López ... En la preparatoria, Don Antonio Caso y desde 
luego Don Oswaldo Robles, filósofo neotomista que dejó una huella 
muy profunda en su entonces inquieto alumno. 

A su vez, el Doctor formó muchos alumnos, entre ellos al presidente 
José López Portillo, quién en el año 1979, recibió pronta y personal- 
mente a su querido maestro en Los Pinos, al saber que se habia destmi- 
do una parte de los edificios de la Universidad Iberoamericana a causa 
de un sismo. El presidente, le expresó: Maestro, dígale Usted al Señor 
Rector, que yo apoyaré la reconstmcción de su institución. Así fue. 

Formadas en la obra y enseñanzas de González Uribe, fueron también 
numerosas alumnas, de entre ellas dos aquí presentes, Maria Elodia 
Robles y María de la Luz González. 

González Uribe, participó durante varios años en la Comisión dicta- 
minadora para conocer de las oposiciones en Introducción al Derecho, 
'Teoría del Estado, Filosofía del Derecho. 

Además de varias traducciones del francés y del alemán, de obras de 
Rommen, Dabin, Tiberhein, participó en muchos congresos nacionales, 
continentales, internacionales, escribió numerosos prólogos, trabó una 
amistad paradigmática con el ilustre humanista mexicano Don Agustín 
Basave Fernández del Valle a quien conocio desde Alemania, referido 
por maestros de esas universidades. 

La posición intelectual del doctor, siempre centrada en el neotomismo 
enriquecido por las aportaciones de ia filosofía, principalmente del siglo 
xx; fue por él mismo calificada de "humanismo". Por otra parte, el 
maestro quería aprovechar la riqueza de los existencialismos teístas que 
llaman la atención hacia las características individuales de los entes, por 
lo mismo agregaba la nota de "existencial". Finalmente, se refería a la 



trascendencia dado que en la cima de su cosmovisión, los valores del 
espíritu, ocupan el sitio supremo. 

Su concepción antropológica, parte de San Agustin y especificamen- 
te de la célebre definición de Boecio, sigue por la Doctrina Social de la 
Iglesia y se complace por los avances magníficos de nuestra centuria. A 
éste respecto, el querido jesuita, tuvo una predilección especial por la 
obra y la personalidad de Edith Stein. Naturalmente, el conocimiento de 
la filosofía escolástica, lleva a González Uribe a adentrarse y conocer 
profundamente el pensamiento de Sto. Tomás de Aquino y sus interpre- 
taciones hasta el siglo xx. 

Su legado imperecedero, anhelo por el que lucha incansablemente a lo 
largo de toda su obra, es la defensa y promoción de la DIGNIDAD DE LA 

PERSONA HUMANA. 
Don Héctor compartió su vida universitaria en la Iberoamericana con 

muchos laicos y otros sacerdotes que le fueron muy allegados. De éstos 
últimos, no se puede olvidar a Miguel Villoro Toranzo y a José Rubén 
Sanabria con quien colaboró intensamente en la Escuela de Filosofia. 
Ahí, Sanabria apoyado por el entonces director González Uribe, fundó 
en 1967 la Revista de Filosofía que siguió trabajando hasta su muerte 
acaecida hace poco. 

Héctor González Uribe, vivió su propia experiencia filosófica. Supo y 
enseñó apasionadamente que la filosofía sirve para vivir, mejor aún, para 
saber morir, con la conciencia de la infinitud del Misterio del cual dis- 
fruta ya en cabal plenitud. 

l .  Tesis profesional. Elproblema de la represenfaciónpalitica y la solución corporativa. 1940. 
2.  Nafuraleza. objeto y método de la Teoría General del Estado. Editorial Jus, 1950. 
3. Virgilio, clásico de occidente. Editorial de la Universidad Iberoamericana. 1956. 
4. Tesis Doctoral. Personay Estado, fundomentos de una metafísica del estado. 1960. 
5. Teoría Política. Editorial Porrúa. 1972. 
6. Nombre y sociedad. Editorial lus. 1979. 
7. El Hombre y el Estado. Editorial Porrúa. 1988. 
8. Manual de Filoso& Sociol. Libro Póstumo, preparado por la Dra. Ana Maria E. López 

Fernhndez. Editorial UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas y Universidad Iberoamericana, 
Departamento de Derecho. 2001. 

9. Derecho Natural de Enrique ROMMEN, del alemán al castellano. Editorial Porrúa. 1950. 
10. Doctrina General del Estado de Jean DABIN, del francbs al castellano, en colaboración 

con Jesús Toral Moreno. Editorial Jus. 1955. 
I l .  El Cultivo de símismo de Pierre TIBERGHEIN, del alemán al castellano. Editorial Jus. 1955. 




